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Es.te ~inisterio. de acuardo a lo .informado y propuesto por
la DIreccIón General de Exportat:ión, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _Industrias Shamber's. S. A.- con
domicilio' en calle Vista Alegre, número 8, Burjasot (Valencia),
y N.I.F. 1.-4(j-010724.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. P~liestireno en granza, cristal, puro, incoloro. posición
estadistlca 39.02..21.2.

. 2. Poliest;ireno en granza, antichoque, puro, incoloro, posi
CIón estadístIca ae.02.32.3.

3. ,P~liestireno en. granza, 8xpandible, color madera, posición
estadlstlCB 39.02.32.2.

4. Polietileno en granza, baja densidad, incoloro, posición
estadística 39.02.03.

5. Polietileno en granza, alta densidad, incoloro, posición
estadística 39.02.04.

TercerO.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Juguetes de materiales plásticos, P. E. 07.03.59.3.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al 'Por cada 100 kilogram('s de la~ mercancías 1. 2, 3, .{ ó 5,
realmente contenidos en los juguetes que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o be datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios
segun el sistema a que se acoja el interesado, 102,{\4 kilogramo~
de la res~etiva mercancía incorporada. del mismo tipo y ca
lidad.

bl Se consideran pérdidas el 2 por lOO, e!l concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hOla
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
f~scal, asi ~omo calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de -presentación l, dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, debenin coincidir respecti
vamente con las mercancias previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobu
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o ana.1isis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quintb.--Se otorga esta autorización por un período de dos
añ.os a partIr de la fecha de su publicación en el. .Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntandu la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1076,

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio~

nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela·
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Direccíón ('--eneral de Expor~ación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a. los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacionAl
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de -perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinad3.S al extranjero.

Séptima.-El plazo para la transformación y e"xportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidcs en el plinto 2.4 de la
Orden ministerial de la Pn.sidencia del Gobierno de 20 de
noviembr de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importacionc"s sera de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta.ble
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial dJ la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a nue tienen derecho
las exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o
~n parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transfMmación o incorporación y
exportación dt!: las mercancías sera de seis meses.

Octavo:-La opción del sisthn1& a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencía de importación. en la admisión temporal y en el mo~

mento de solicitar la correspondiente lIcencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importl:tción como de la licencia de exportación, que el titular
se acogl:j al régimen de trá~ic<.> de perfeccionamiento activo

y el sistema elegido, mencionando la disposición por la Que se
le otorgó el mrsmo,

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
db perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
expor~bles, qUedar~n sometidos al régimen fiscal de inspección.

~éCImo.-En el s~stema ~e reposición con franquicia arance
lana y de devolUCión de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado, desde el 8 de mayo de 1983 hasta Ja aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado- podrán
acogerse tamb'ién a los beneficios correspondientes siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera 'de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfecciOnamiento y que no esté contemplado
en la oresente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1.{Q2/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletin Oficial Jel Estado~ num~ro 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(~Boletín Oficial del Estado- número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 2.{ de fl:brero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado- número 53J.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Boletín Oficial dei Estado_ numero 77).

Duodécímo.-La DiceccJón General de Aduana y la Direc
clón General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli·
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadriJ. 21 de febrero de 1QS4.-P. D., el Director general de

Exportadón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 21 tU febrero de 1984 por la qrH se
autortUl a la firma .Gra"hco Ibérica, S. A .• , .1
régimen de trafico de perfeccionamiento activo,
para la importación de papel y la exportación de
dIversas manufacturas.

. Lm.o. Sr.: C':!mplidos los trámites reglamentarios en el expe
dle!'.ttl promQvld.l.' por la Emp.resa .Graphco ibérica, S. A .• ,
SO!'r1tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
par", la import.aclón de papel y la exportación de diversas ma
nUld.cturas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propu~sto por :a
fJin..cción Genera.. de Exportación ha resuelto:

Pnn.ero.-S!' autoriza el régimen de tráfico de perfecoiona
:-niento activo a ,/:1 firma ..Graphco Ibérica, S. A,., oon domioi
110 en calle Ll:l. Granja, número 25, Alcobendas (Madrid) y nú
meo de identifiCtiCIÓn fisc<tl A ·284.22681.

SAgHodo.-Las mercancias de importación serán las si-
guienlOS. •

1 Papel exentr, de pasta mecánica, para inscripción a tinta,
de ¡os siguientes gramaies y características:

_ .{O gramos/met.ro cuadrado, denominación 150 GF.
_" 50 gramos/nIetro cuadrado, denominación 150 GF.
_ 60 gramos/mdro cua.drttdo, denominaclon KA n VA.
Pcsidón estadi&tica .{8_0l.SO.

'l. Papel estucado, sobre un papel base, con recubrimient.o
qUl-nioo (que permite rea::::cionar a las distintas temperaturas),
oor. recubrimientv de parafina lque permite reaccionar a la pre·
sión), con recubrimil-'ntG de gndito (que pen1llte rel.'lccionar a ;a
eledricidad), de !m siguientes gramajes y caracteristicas:

- 55 gramos/metro cuadrado, denominación TM--47C.
- 48 gramos,"metro cuadrado, denomInación TM40K
- 58~fi9 gramos/metro cuadrado, denominación TP-5OCE.
f'05idón estadística 4807.71.1.

Jerceró.-Los productos de exportadón serán los siguientes:

U , RollOS y paquetes plp.gados para electrocardiógrafos, íns
cn..,<::Ión térmica, P. E. 4821.70.

J;.l Gráfico., ~n rollos y paquetes pleg<ldos para registrado
res indl.strialer, dI; inscripci6n a tinta, P. E. 48.2170.

1}J) Gráficos en rollos para registradores de laboratorios in
dustriaJ.es Y de Inedicina, Inscripción a tinta, P, E, 48.21.70.

IV) Rollos plUa eJectrocardiógraf'os, inscripción por chorro
lie tJOtl, P. E. 18.21.70.

VI Bloks plegados para electroencefalografia, inscripción a
tinto, P. E, 43.21.70
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CUarto.-A efectos contables Se establece 10...,tgutente:

aJ PO! cada 100 kilogramos de cad&- una de las meroan
rjao de importación realmente contenidas en loa gráficos que
se expnrten, se podrán Importar con franquieta arancelaria. o se
datarAn en cuenta de admisión temporal. o 8e devolverin los
ci8l ;,ochos arancelarios. según el sistema 8 que se acoja el tot..
rasauo, 117,60 kilogramos de la correspondiente mercancfa.

b' S?, consideran pérdidas el 16 por 100, en concepto exclu
sivo de subproductos adeudablea por 1& P. E. 47.02.61.1.

el El interesado queda ohligado a declarar en la documen.
tac'ón aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
cieti.'le, por ca.da producto exportado. las composiciones de lu
maf-f:rias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipo3 (acabados. coloreIJ. especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones. y demáS
características que las identifiquen y distingan de otras slmi.
'ares y qUe en cualquier caso. deberán coinc1dir respectiva-.
mee,te, con las mercancías previamente 1mportacfaa o que en su
compensacitn se importan posteriormente. a fin de que la Adua
"la habida cuenta de tal deolaración y de las comprobaciones que
cstIme conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
fra..; para su revisión o ané.llsis por el Laborat.orlo Central de
Ad..:.a.na.;;. pueda autorizar la correspondiente hola de detalla.

~uir:.to.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
a.ño:'>, a partir de la fecha de su publloación en el .BoleUn Ofi.
cial ae.! Esta.do_. debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su cadUcidad v adlun
tanclo la documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio de
(,omerciCl de 24 de febrero de 1978.

SPxto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serárl todos aquellos con loe que Espada. mantiene relaciones
cOtLprciales normales. Los país8t de destino de las exportacio
nes serán aqueUQf; con los que Espada mantiene asimismo rela
dOI.e,!; comerciales normales o su moneda de pago sea oonver~
tibl~. pudiendC' la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oport.uno, autorizar exportaciones a 106 deml\s paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situ~da-. fuera d~1 área aduanera, también se beneficiarán del
rég.men de tráfico de perfeccionamiento aotivo. en análogas
con¿lciones que las destinadas al extranjero.

Septimo.-Ei plazo para la transformación y exportaoión en
el sisV'!ma de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años. s( bien par.::l. optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la
vrden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8. 0 de la Orden del Ministerio
de Comucio de 24 de febrero de 1978.

EL el sistema de reposioión oon franquicia arancelaria el
plazc.. para solicitar las impOrtaciones seré. de un afio a partir
de la. fecha de las exportaciones respectivas, segOn lo estable
cide" en el apartac!.o 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
c<el C.ob!erno de 20 de noviembre de 1915.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposici6n, a. que tienen derecho las
t xporta-cione: refllizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
¡:arte, sin má..:. limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporación y expor
.ac·ón de las mercancías será de seis mesea,

Octavo.·-La opc.ión del sistema a elegir se hará en el momento
de la pf'~selltación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la corr8'ipondiente licenciá.- de exportación, en los otros
dos si'itemas En tocio caso deberRn indicarse en las correspon
dientes ,-asj)las tanto de la declaración o licencia de importación
rOITl.'" df' la licen.da de exportación, que el titular se acoge al
rég men de tráfIco de perfeocionamiento activo y el sistema
ele,s,do, mencior~ando la disposición por la que se le otorgO el
rr.lsmo. .

Nover.o.-Las mercancías importadas en régimen de tré!lco
de perf8cci onamiento activo. así oorno los productos terminados
c.xpC'Jtables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Dlez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela.
ria y de devolUCIón de derechos. las exportaciones que se hayan
tfeo uarlo desde elIde enero de 1983 hasta la aludida fecha de
pub,icación en el .. Boletín Oficlal dei Estado_, podrán acogerse
t.amt.lén a los beneficios correspondientes. siempre que se ha.yan
hecho r;.mstar en la licencia de exporta.ción y en la restante
do('um~r:t'3ciÓ!"l aduanera de despacho In referencia de estar en
tramJte su resolución. Para estas export?clones los plazos seña
ladl-,s en el articulo anterior comenzará.n a contarse desde la
techa d~' publlcflción de esta Orden en el ..Boletín -ofioial del
Lstódo,.

Cnce_-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo a
bALco de pf'rfe:ccionamhnto :v que no esté oontemplado en la
pre';f'nt·" Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las slguipntes d;sposiciones:

- Decrtto 1492/1975' (cBoletIn Oficial del Estado_ n1l
mero 1~5)

- Otden dt::! la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
le Hl75 (~BoletirJ. Oficial del Estado_ número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197e
(*Bdetín Oficial del Estado_ número 53).

- Otden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(..B· letin Oficial del Eatado" mlmero 53J.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (..Boletín Oficial del Estad01tnúmero 77).

Dooe.-L& Direoc10n General de Aduanas y la Direcoión Ge·
r~en.l d,~ Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaré.D las medidas adecuadas para la correcta apl1cación y
jesenvoivim.iento de la presente autorizaciÓn.

1'r90'9 --El régimen de tn\fico de perfeccionamiento acUvo
que se .autoriza pCI la presente Orden. se considera continuación
del que tenía-- la firma ..Grapbco Ibérica., S. A.", según Orden
de 3 de octubre de 1979 (..Boletín Oficial del Estado- del 11)
y prolTogada por Orden ministerial de 11 de mayo de 1982 ( ..80
lf.-Un Oficial del Estado_ de 24 de junio), a efectos dfó la men·
cion que en las licencias de exportación y correspondientes
htljas de detalle, se hayan hecho del citado régimen, ya cadu-
C'I-cb ,) de la solicitud de su prórroga. .

L: que comunico a V_ I. para su conocimiento y efectos.
Dios g"uarde a V '- muchos '1ños.
Mad.,..id, 21 de febrero de 1984.-P.D., el Director general de

Ex¡:ortad6n. Apolanio Ruiz Ligero.

Jlmu S.. Directo, general de Exportación.

ORDEN eH 21 de febrero de 1984 por la que se
autoriza G la firma ..Edttorkd Ramón Sopena. So
ciBdaC An6nima.. , el rlg1men de tráfico de perfec
cionamiento activo para la im"ortación de pa"el
d8 im"resión y escritura y cartón de edición y
la exportación de libros y diccionartos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglam.entarios en el expe
dier.te promovido por la Empresa. .Editorlai Ramón Sopena, So
ciecad An6nima.. solicitando el rég:men de tráfico de perfeo
cionamiento activo para la importación de papel de impresión
'r escritura y cartón de edición y la exportación de libros y
dicGJOnarios, '

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propllesto por la
Dirección General de Exporta~jón, ha resuelto:

Prim6l'O.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mienta activo a Id firma .. Editorial Ram6n Sopena, S. A._, con
domio1lic en calle Provenza. número 95. Barcelona, y número
de Jc:ent!f:cación fiscal A ·08027088.

Segundo.-Las mercancfas de importación serán las s1
¡nliFntes;

1 Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cacle exento dH pasta mecánica, con un peso de 80 a 160 gramOl
por merro cuadrado, por las dos caras, mate o brillante, p081~

ción eS~"dd1stica 48.07.59,2.
2. Papel d"" impresi6n y escritura. de edición. con un cont.

nidL igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, calidad
off'srt pigmpntado con un gramaje de 65 a 150 gramos por
metn, cuarirado, de color blanco o coloreado. P. E. 48.01_80.

". Papel de impresión y escrl.tura, de edición, con mis del
iD por lOC de past.J mecánica P. E. 48,01.81.2.

3] Calidad offset no pigmentado. coo. un gramaie de 32
a d5 gt'"",mos por metro cuadrado, de color blanco o coloreado.

J 2 Calidad offset. pigmentado, con un gramale de 65 a 150
gra'uos por. metr) cuadrado, de color blanco o coloreado.

TEo-roero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1) Libros Y diccionarios en len~a hlspAnica, -P. E. 4Q.Ol.OO.l.
lIJ Diccionarios plurilingües _del espa1l.ol con una u otras

len~-uas P. E 49.01.00.3.

Cuarro.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Para las merC':lnrias utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer
cancía realment~ cont~nida en la elaboración del producto ex
ponadQ, se podra importar con franquicia llrancelarla, o 16
da.Larán en cuenta de admisión temporal, o le devolveré.n 106
d.eHlchoc arancel<i.rlos. segUn el sistema a qUe se acoja el inte
j &sudo, 117,65 kilogramos de las mercanc1as anteriormente des
críias.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
iJor-maB, Por cada 100 kilogramos de mercancia realmente con
teni~e. en la elaboración del producto exportado, se podrAn
'mpl,rtar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
acLnJs1ÓJ:l. temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según al sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos
de as mercanc':a,c R.Jlteriorment.e descritas. .-

bl SOOJ consideran pérfitdas:

- Para las mercanoías utilizadas en manufaoturas impresas
en rotAtivas de pliegos: El 15 por lOO, en concepto de subpro
ductos adeudahles por la P. E. 47.02.61.1.

- Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: E. 20 por 100, en concepto de subproductos adeu
oahles por la P. E 47.02.81.1.


